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RESUMEN 

El actual proyecto tuvo como finalidad determinar la manera en que el 

incremento de procesos pendientes sobre la solución de conflictos en materia 

de familia se da a causa del desconocimiento de la conciliación extrajudicial 

de los padres de la Institución Educativa Secundaria Gran Unidad Escolar San 

Carlos de Puno, 2023, ello a consecuencia de la importancia que tiene que las 

personas conozcan la vía rápida para dar solución a los conflictos de familia 

que se les pueda presentar, el cual brinda consensualidad, celeridad, además 

es económico, para conseguir los propósitos se siguió una consecución de 

métodos y técnicas, los cuales son, de tipo aplicado, enfoque cuantitativo, 

método inductivo, nivel descriptivo causal, la población consta de 1370 padres 

de familia y para la muestra se utilizó un muestreo probabilístico atesorando 

como muestra 301 personas, se utilizó como técnica la encuesta y el 

instrumento fue el cuestionario, atesorando como resultados una cuadrada 

calculada de XC 2=134,230a, así también se consiguió 4 grados de libertad y 

un p-valor de 0,025 los cuales son menores al margen de error que es de 0,05 

(5%), asimismo el nivel de sig. encontrado es de 0,000, en consecuencia 

concluimos manifestando que el incremento de procesos pendientes sobre la 

solución de conflictos en materia de familia se dan de manera significativa a 

causa del desconocimiento de la conciliación extrajudicial de los padres de la 

Institución Educativa Secundaria Gran Unidad Escolar San Carlos de Puno, 

2023. 

Palabras claves: Conciliación, conflicto, confidencial, solución, voluntario.
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ABSTRACT 

The purpose of the current project was to determine the way in which the increase 

in pending processes on the solution of conflicts in family matters occurs due to 

the lack of knowledge of the extrajudicial conciliation of the parents of the Gran 

Unidad Escolar Secondary Educational Institution San Carlos de Puno , 2023, 

this is as a result of the importance of people knowing the fast track to solve family 

conflicts that may arise, which provides consensuality, speed, and is also 

economical. To achieve the purposes, a achievement of methods and 

techniques, which are, of applied type, quantitative approach, inductive method, 

causal descriptive level, the population consists of 1370 parents, a probabilistic 

sampling was used, collecting 301 people as a sample, the survey was used as 

a technique and the instrument was the questionnaire, collecting as results a 

calculated square of XC 2=134.230a, thus 4 degrees of freedom and a p- value 

of 0.025 which are less than the margin of error which is 0.05 (5%), likewise the 

level of sig. found is 0.000, consequently we conclude by stating that the increase 

in pending processes on the solution of conflicts in family matters occurs 

significantly due to the lack of knowledge of the extrajudicial conciliation of the 

parents of the Gran Unidad Escolar San Carlos Secondary Educational Institution 

from Puno, 2023. 

Keywords: Conciliation, conflict, confidential, solution, voluntary. 
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INTRODUCCIÓN 

El actual estudio nominado “Incremento de procesos sobre solución de 

conflictos de familia por el desconocimiento de la conciliación extrajudicial de 

padres de la Institución San Carlos de Puno, 2023”, se ejecutó en base a que en 

la actualidad la carga laboral de los legisladores es bastante amplia, a pesar que 

tienen añadidos mecanismos sigue en aumento, es ahí cuando se observó la 

obligación de determinar si el desconocimiento de las arreglos extrajudiciales de 

los papás, es una razón del mencionado aumento, porque muchas individuos en 

el momento de un conflicto de intereses por lo general acuden a los entes 

judiciales para solucionar sus controversias que poseen, sin pensar que hay una 

vía más económica, consensual y rápida, cuando este es un conflicto de familia, 

razón por el cual se ejecutó el estudio, para reconocer si las variables tienen una 

correlación de efecto y causa, con el propósito de otorgar soluciones a las 

problemáticas, y añadir medidas para la difusión de dicha información, por lo que 

tendremos amplios conocimientos en base a la conciliación extrajudicial. 

Hoy en día es muy relevante que la sociedad conozca la existencia de las 

vías procesales, esto es la judicial, y la extrajudicial, porque como ya se indicó, 

la mayoría de personas solo tienen conocimiento de la primera vía, mas no de la 

segunda, es por ello que cuando se presenta un conflicto de familia, estos 

presentan su demanda y siguen un largo proceso, el cual toma tiempo y 

economía considerada, sin embargo, para ello nuestro ordenamiento jurídico, ha 

previsto medios alternos de disolución de problemáticas como la conciliación, 

arbitraje, mediación y la negociación.  
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Actualmente, la conciliación extrajudicial comprende mecanismos 

importantes, de mayor agilidad y fáciles para desvanecer las problemáticas, por 

lo que es importante que los sujetos lo reconozcan y logren asistir a estos 

mecanismos, a la par se produciría las descongestiones de los despachos 

judiciales, de tal manera asegurar así una solución pronta. 

El presente proyecto fue establecido a continuación: 

➢ Primero. El planteamiento del problema, contienen el aprendizaje del 

entorno confuso, enunciación de los inconvenientes, es explicar los 

problemas generales y concretos, seguidamente, poseeremos la muestra 

de la justificación, los objetivos y supuestos hipotéticos. 

➢ Segundo. Nombrado como marco teórico, en este punto se desarrollaron 

las terminologías más usadas en el proyecto para la óptima comprensión 

del tema, y estudios ejecutados anteriormente. 

➢ Tercero. Se desenvolvieron los métodos y técnicas usados para la 

consecución de los fines y dar respuestas a los efectos. 

➢ Cuarto. Se ejecuto el efecto de la guía de entrevista y la guía de estudio 

de observación, para después ejecutar la disputa. 

➢ Quinto. Las conclusiones, recomendaciones, referencias y anexos. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Se tuvo como fin delimitar la manera en que el incremento de procesos 

pendientes sobre el procedimiento de propósitos en elemento de familia 

se da a causa de la incompetencia de la concordancia extrajudicial de 

los padres de la I. E. S. San Carlos de Puno, 2023, debido a las razones 

que pasamos a exponer a continuación: 

A nivel internacional, la conciliación es una institución con una 

variada trascendencia con el fin disolver disputas en lo familiar y civil, 

como los procesos de pensiones alimenticias, desalojos, cumplimientos 

de contratos, reivindicaciones y obligaciones de otorgar sumas de 

dinero, que se generan entre la familia, amigos, el cual produce 

intranquilidad, ya que en varias ocasiones estas problemáticas las 

correlaciones interpersonales terminan fracturándose, en mínimas 

ocasiones se consigue que ambas partes en conflictos conversen o 

dialoguen y consecutivamente arriben a pactos beneficiosos para las dos 

partes (Hidalgo, et. al, 2016). 
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A nivel nacional, la concordancia extrajudicial, se encuentra 

taxativada en la normativa N°26872, normativa de conciliaciones, y sus 

normativas, aprobadas por el D. S. N°014-2008-JUS, y de manera 

adicional por nuestra C. C. y C. P. C.; que se delimita a las conciliaciones 

extrajudiciales como una formas rápidas, económicas, y sencillas de 

lograr arribar a una magnifica solución, por ende se tiene asistir a los 

centros de conciliaciones, pidiendo acuerdos de forma documental, 

asistiendo a las citaciones de entrevistas para lograr la conciliación, en 

la cual se conseguirá arribar a acuerdos y firmar actas de conciliación, 

de esa manera llegar a  acuerdos para eludir la recurrencia al Poder 

Judicial (Arenas, 2018).  

A nivel local, lo comprendemos la totalidad mayoritaria de 

ciudadanos puneños no reconocen los mecanismos de las 

conciliaciones extrajudiciales y de las ventajas que brinda, la mayor parte 

de personas arriban al Poder Judicial a resolver sus disputas de 

intereses, en la cual estos procedimientos tardan bastante tiempo, 

asimismo generan altos gastos, de la misma manera produce una 

elevada carga de procesos para el P. J. (Cordova, et. al, 2019). 

Dicho todo ello, el actual estudio tiene como fin delimitar la forma 

en que el incremento de procesos pendientes sobre la resolución de 

problemáticas en lo familiar se da a causa del desconocimiento de la 

conciliación extrajudicial, es por eso que con el estudio se quiere poner 

en conocimiento de las personas, por medio de diferentes mecanismos 

acerca de esta figura jurídica a fin de conseguir un proceso rápido, 

económico y eficaz, en conclusión las conciliaciones extrajudiciales 



3 

conllevan a óptimos resultados en beneficio de las partes en 

controversia, porque es pacífico, ágil y sencillo, al ser las partes quienes 

reconocen sus propias realidades, existe más probabilidad que las 

soluciones enmarque a los contextos reales de lo sucedido y por lo tanto 

sea más favorable.  

1.1.1. Problema general  

P.G. ¿De qué manera el incremento de procesos pendientes sobre la 

solución de conflictos en materia de familia se da a causa del 

desconocimiento de la conciliación extrajudicial de los padres de la 

Institución Educativa Secundaria Gran Unidad Escolar San Carlos de 

Puno, 2023? 

1.1.2. Problemas específicos  

P.E.1 ¿De qué manera el incremento de procesos pendientes sobre la 

solución de conflictos en materia de familia se da a causa del 

desconocimiento de la consensualidad de la conciliación extrajudicial de 

los padres de la Institución Educativa Secundaria Gran unidad Escolar 

San Carlos de Puno, 2023? 

P.E.2 ¿De qué manera el incremento de procesos pendientes sobre la 

solución de conflictos en materia de familia se da a causa del 

desconocimiento de la celeridad de la conciliación extrajudicial de los 

padres de la Institución Educativa Secundaria Gran Unidad Escolar San 

Carlos de Puno, 2023? 

P.E.3 ¿De qué manera el incremento de procesos pendientes sobre la 

solución de conflictos en materia de familia se da a causa del 

desconocimiento de lo económico que es la conciliación extrajudicial de 
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los padres de la Institución Educativa Secundaria Gran Unidad Escolar 

San Carlos de Puno, 2023?   

 

1.2. OBJETIVOS  

1.2.1. Objetivo general  

O.G. Determinar la manera en que el incremento de procesos pendientes 

sobre la solución de conflictos en materia de familia se da a causa del 

desconocimiento de la conciliación extrajudicial de los padres de la 

Institución Educativa Secundaria Gran Unidad Escolar San Carlos de 

Puno, 2023. 

1.2.2. Objetivos específicos  

O.E.1 Determinar la manera en que el incremento de procesos 

pendientes sobre la solución de conflictos en materia de familia se da a 

causa del desconocimiento de la consensualidad de la conciliación 

extrajudicial de los padres de la Institución Educativa Secundaria Gran 

Unidad Escolar San Carlos de Puno, 2023. 

O.E.2. Determinar la manera en que el incremento de procesos 

pendientes sobre la solución de conflictos en materia de familia se da a 

causa del desconocimiento de la celeridad de la conciliación extrajudicial 

de los padres de la Institución Educativa Secundaria Gran Unidad 

Escolar San Carlos de Puno, 2023. 

O.E.3. Determinar la manera en que el incremento de procesos 

pendientes sobre la solución de conflictos en materia de familia se da a 

causa del desconocimiento de lo económico que es la conciliación 
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extrajudicial de los padres de la Institución Educativa Secundaria Gran 

Unidad Escolar San Carlos de Puno, 2023. 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO  

1.3.1. Justificación teórica 

El estudio es teóricamente importante, ya que una vez subido al 

repositorio, contribuirá con tesistas, investigadores, lectores, porque se 

dará a conocer teorías de gran relevancia, para un principal sentido del 

texto, también, se desenrollaran breves conceptos acerca de los 

métodos más disponibles a fin de que se opine mejor sobre la orientación 

que se les dio, de la misma manera las conclusiones obtenidas, 

contribuirán con investigaciones futuras para que realicen sus 

discusiones respectivas, a fin de comparar resultados. 

1.3.2. Justificación metodológica  

En base a esta justificación, la actual indagación fue de enfoque 

cuantitativo, de tipo aplicado, de diseño no experimental, de nivel 

descriptivo-causal y de método inductivo y para recopilar los datos se 

tuvo una población constituida por 1370 padres de familia de la I. E. S. 

San Carlos de la localidad de Puno, el instrumento aplicado fue el 

cuestionario, todo ello para recopilar las informaciones necesarias que 

fueron útiles para la investigación. 
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1.3.3. Justificación práctica 

El aprendizaje muestra trascendencia habilidad, a razón de que hoy en 

día se da un incremento amplio de procesos en materia de familia, es 

por ello que se quiso conocer una de las tantas causas, es así que al 

determinar  la manera en que el incremento de procesos pendientes 

sobre la intrepidez de disputas en medulas de concordancia sobre 

materias de familia se da a causa de desconocer la conciliación 

extrajudicial, se podrá contribuir con la sociedad en general, porque se 

emplearan mecanismos de difusión para que las personas tengan 

conocimiento que la conciliación extrajudicial ahorra costos y tiempo, es 

más consensual, célere y económico, asimismo este mecanismo es 

confidencial voluntario, entre otras cualidades que presenta, ya que por 

desconocer ello, presentan su demanda y siguen un proceso largo, el 

cual demora en dar solución a sus conflictos, además de incrementar 

aún más la carga laboral. 

 

1.4. HIPÓTESIS  

1.4.1. Hipótesis general 

H.G. La solución de conflictos en centros de conciliación sobre materia 

de familia se relaciona significativa y positivamente con el 

desconocimiento de la conciliación extrajudicial de los padres de la 

Institución Educativa Secundaria Gran Unidad Escolar San Carlos de 

Puno, 2023. 
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1.4.2. Hipótesis específicas 

H.E.1 La solución de conflictos en centros de conciliación sobre materia 

de familia se relaciona significativa y positivamente con la importancia 

de la conciliación extrajudicial de los padres de la Institución Educativa 

Secundaria Gran Unidad Escolar San Carlos de Puno, 2023. 

H.E.2 La solución de conflictos en centros de conciliación sobre materia 

de familia se relaciona significativa y positivamente con el procedimiento 

conciliatorio de los padres de la Institución Educativa Secundaria Gran 

Unidad Escolar San Carlos de Puno, 2023. 

H.E.3 La solución de conflictos en centros de conciliación sobre materia 

de familia se relaciona significativa y positivamente con los beneficios de 

la conciliación de los padres de la Institución Educativa Secundaria Gran 

Unidad Escolar San Carlos de Puno, 2023. 
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1.5. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1 

Operacionalización de variables  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

En dicha sección se llevan a cabo las indagaciones realizadas 

previamente con el objetivo de identificar la síntesis a la que obtuvieron 

con su artículo. Por ende, poseemos lo siguiente: 

2.1.1. Internacionales   

Chalán (2020), como proyecto designado “las conciliaciones de 

dispositivos para el valor de disputas entre los gobernados y la 

orientación centralmente de las autoridades administrativas”, su fin fue 

estudiar el nexo por medio de las conciliaciones a modo artefactos para 

la solución de problemáticas entre los gobernados y la orientación hacia 

las autoridades administrativas, metódicamente es descriptivo, básica, 

correlacional, cuantitativo, son razones activas y 859 son razones sin 

seguimientos y en base al pleno de los consejos de judicaturas emitidos 

bajo las resoluciones 018-2019 y 026-2019, en las que se dispusieron 

reubicar a 10 magistrados para los tribunales de contenciosos 

administrativos, con sedes en Quito, ya que se reasignaron contextos 

entre los 31 gobernadores que conforma, se concluyó que los procesos 
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de conciliación surgen como alternativas viables para resolver diversos 

conflictos que han contribuido a la lentitud e ineficiencia. A través de este 

mecanismo, se busca lograr una paz integral y una mayor eficacia en la 

administración de justicia, resolviendo los conflictos legales en plazos 

aceptables. Los acuerdos alcanzados representan expresiones de la 

voluntad de las partes implicadas, y dentro del ámbito administrativo, su 

cumplimiento debe observar los principios de legalidad. Es decir, 

siempre que existan normas que regulen los procesos conciliatorios y 

determinen los temas susceptibles de conciliación, el juez deberá 

convocar a las partes a establecer acuerdos que equilibren los intereses 

individuales y el bienestar colectivo. Finalmente, las variables del estudio 

presentaron una relación significativa, evidenciada por un P-valor = 

0,002. 

Chenás (2021), como estudio denominado “dificultades en la 

ejecución de actas conciliatorias dentro del marco jurídico ecuatoriano”, 

como objetivo fue su propósito del estudio fue establecer la conexión 

existente entre las dificultades para ejecutar las actas conciliatorias y su 

aplicación dentro del sistema legal ecuatoriano. La metodología 

empleada fue de tipo básico, con enfoque exploratorio, correlacional y 

cuantitativo. Entre los principales hallazgos, se determinó que entre los 

años 2015 y 2017 se convocaron e instalaron 33.541 audiencias en 

2015, 39.101 en 2016 y 34.316 en 2017. Según la tipología de casos, en 

2015 se registraron 39.956 solicitudes directas, 30.770 derivaciones y 

2.047 remisiones en tránsito. Se concluye que la conciliación, como 

mecanismo alternativo de resolución de conflictos, permite el acceso a 
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la justicia de manera rápida, económica y accesible, siempre que las 

partes firmantes de las actas cumplan con los compromisos asumidos 

de forma libre e inmediata. Estos métodos resultan funcionales y 

promueven la cultura de paz; no obstante, si se utilizan para evadir 

responsabilidades o dilatar soluciones, será necesario recurrir a 

instancias judiciales para exigir su cumplimiento, lo cual incrementa la 

carga en los tribunales ordinarios. Por tanto, se confirma la existencia de 

una relación entre las variables, con un nivel de significancia de Sig = 

0,002.  

Vallejo (2022), en su proyecto llamado “con conflictos en la familia 

y la efectividad de las conciliaciones en la circunscripción de Riobamba”, 

su fin fue describir la eficacia de las conciliaciones y su repercusión en 

los conflictos de familia en la circunscripción de Riobamba, 

metódicamente es descriptivo, correlacional, cuantitativo, su resultado 

de los 54 entrevistados, 5 indican que no hay centros de conciliación, lo 

que comprende que el 8%; entretanto de 21 de entrevistados indican que 

existen centros de conciliaciones, que implica que el 36% de los 

entrevistados, por lo que de 10 de los entrevistados indican que existen 

4 centros de conciliaciones, lo que repercute que el 18% de los 

entrevistados y 17 de los entrevistados indican que existen más de 4 

despachos de conciliaciones, lo que implica el 34% de los entrevistados, 

su conclusión fue que, las conciliaciones son vías alternas de solución 

de problemáticas que nos permiten que la colectividad logren conciliar 

una consecución de problemáticas, las cuales se hallan avalados en 

diferentes preceptos jurídicos, lo único indispensable vienen a ser las 
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disposiciones que serán configuradas dentro de los documentos de 

conciliaciones, para conseguir los resultados es imprescindible arribar a 

los centros de conciliaciones debidamente estos tengan la acreditación 

necesaria, asimismo al haber algunas problemáticas de familia son 

realidades presentes en la sociedad, en base a que existen delimitantes 

de conflictos que se desarrollan adentro de los núcleos de familia, por lo 

que las correlaciones interpersonales que existe entre la misma pareja, 

entonces se delimita que existe un nexo entre las ambas variables con 

un p – valor = 0,001. 

Arteaga (2019), en su proyecto llamado “Las conciliaciones como 

vías coercitivas de solución de litigios en el lugares de trabajo”, su 

finalidad fue determinar la repercusión de las conciliaciones como vías 

coercitivas de solución de litigios en el trabajo, su metódica es aplicado, 

correlacional, cuantitativo, exploratorio, su resultado fue, los sondeos 

realizados a 369 letrados, afirman que el 58% están en su totalidad en 

conformidad, el 24% afirman estar en conformidad, y que por las 

conciliaciones, se agilizaron los procedimientos legales en lo laboral, el 

11% no están conformes y el 5% están totalmente disconformes, estos 

últimos datos estadísticos manifiestan su negatividad por las ausencias 

de transparencia en los procedimientos de designación de los 

intermediarios, tomando en cuenta que la mayoría de proyectos 

muestran riesgos, es importante determinar el control correcto para 

aminorarlos y de esta manera garantizar el triunfo de estas 

proposiciones, y su conclusión fue conforme a los estudios y en base a 

las consecuencias que arrojaron los sondeos que se hicieron a los 
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abogados en la libertad de su carrera, manifestando que las 

consecuencias de estas manifiestan que están conformes con los 

sucesos de los mediadores fueron enormes apoyos para que los 

procedimientos legales en el trayecto ordinario adentro de las unidades 

legales han disminuido, consiguiendo una aceptación del 83% de los 

encuestados, estas interrogantes se consiguen determinar con las 

respuestas otorgadas por los encuestados, los que manifiestan que el 

diálogo asistido es una óptima opción ante las problemáticas, de esta 

manera los resultados de los sondeos realizados se apegan a las 

entrevistas, si las partes recurren a los conversaciones asistidas 

provocando eludir ir ante los juzgados, por lo que afirmamos que existe 

un nexo con las mudables con un nivel de Sig = 0,002. 

Guano (2023), como proyecto llamado “Las conciliaciones como 

vías alternas de disoluciones de problemáticas en materia de seguridad 

y tránsito legal en la ciudad de Ambato”, su fin fue estudiar el nexo entre 

ambas variables conciliaciones como vías alternas de solución de 

problemáticas en materia de la seguridad legal y tránsito en la ciudad de 

Ambato, su metódica es aplicado, correlacional, descriptivo, cuantitativo, 

su resultado, se indica que el 92% se trasladan en auto, por otro lado un 

6% lo ejecutan raras veces, un 2% nunca se trasladas en carros, esto 

nos indica estudiar el nivel de utilización que poseen los autos de tener 

mayor probabilidad de enfrentar accidentes, asimismo el 52% de los 

entrevistados manifiestan que si poseen entendimiento de las faltas de 

tránsito, por otro lado el 46% indicaron que la desconocen, su conclusión 

fue, las conciliaciones al ser dispositivos alternos de solución tienen 
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distintos atributos que apoyan en la solución eficaz de problemáticas 

entre ambas partes, estos dispositivos otorgan resoluciones 

económicas, rápidas con resultados útiles, estables y duraderos, 

previniendo así la dilatación de los procedimientos legales ordinarios y 

el desgaste individual que el procedimiento judicial lleva, son unos 

procedimientos que se efectivizan de forma voluntaria y confidencial 

otorgándole seguridad en base a sus acciones, a diferencia de los 

procedimientos comunes, en la cual los abogados y jueces son los 

actores de los asuntos, en las conciliaciones ambas partes son las que 

determinan sus resoluciones en base a su interés disponiendo la 

comunicación y la convivencia pacífica, asimismo que las conciliaciones 

se logran ejecutar en las problemáticas siempre que no estén en contra 

a las normativas tampoco dañen a otros terceros, estas metodologías 

son fundamentales para las problemáticas en asuntos de tránsito que 

requieran resoluciones rápidas en problemáticas de indoles civiles y 

mercantiles, por lo que afirmamos que hay un nexo considerable en las 

dos variables con un p-valor = 0,001.  

2.1.2. Nacionales  

Sánchez y Céspedes (2022), en el proyecto llamado “utilidad con 

las conciliaciones extrajudiciales de disolución de inconvenientes 

urbanos, en Callería, 2020”, su propósito de definir la conexión con las 

dos inconstantes los arreglos extrajudiciales y los valores de 

inconvenientes urbanas, en la jurisdicción de Callería, 2020, 

metódicamente es básica, descriptiva, correlacional, cuantitativa, su 

resultado es, conforme a las figuras y tablas que miramos la muestra 
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que, de la integridad de subterfugios de arreglos en elementos urbanos, 

65% acabaron en pactos generales, 15% en faltas de arreglos, 15% en 

inasistencias de las porciones concurrentes y el 5% en pactos arbitrarias, 

conforme a las muestras de hipótesis generales, afirmamos que los 

convenios extrajudiciales resultan eficaces en la resolución de conflictos 

civiles, con una incidencia elevada, en el distrito de Callería durante el 

año 2020. Determinamos que el porcentaje de expedientes de 

conciliación en temas civiles que perfeccionan con acuerdos mutuos es 

elevado, en la misma jurisdicción y periodo. Se evidenció que los 

procedimientos conciliatorios finalizaron en un 65% con acuerdos totales 

y un 5% con acuerdos parciales, lo que significa que el 70% de los casos 

concluyeron con resultados conciliatorios, evitando así el inicio de 

demandas dentro del ámbito del derecho civil. 

Paredes (2023), como proyecto denominado “las concordancias 

extrajudiciales y la disolución de dificultades en lo familiar en la localidad 

de Ilo”, su propósito fue definir las correlaciones entre las concordancias 

extrajudiciales y la disolución de contrariedades en la familiar, su 

metódica es cuantitativo, básico, no experimental, correlacional, 

descriptivo, su resultado es, de las tablas 3 y figura 5, por medio de las 

fichas de recopilación de averiguación en lo natural, se imagina que los 

cuatro ejes de concordancias de la jurisdicción de Ilo, en Enero se 

visualiza el 73,6% pertenecen a argumentos de subsistencias, el 33,65 

de asuntos en base a las adquisiciones de infantes y el 21,8% reconocen 

a los regímenes de visitas, que se llega a concluir que, El 83,2% de los 

ciudadanos encuestados señalaron que los niveles de efectividad de las 
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conciliaciones no judiciales en relación con la solución de disputas es 

elevado; esto indica que los participantes consideran que estos métodos 

les resultaron útiles para lograr los objetivos planteados (también 

definidos por los responsables de las conciliaciones no judiciales), ya 

sea en cuanto a pensiones alimenticias, régimen de visitas o custodias 

de menores, por lo que estos casos tienden a repetirse con mayor 

frecuencia. Igualmente, con base en las hipótesis se identificó que los 

valores de significancia fueron de Sig=0.001, lo que refleja una relación 

media considerable. Asimismo, el 72,5% de los encuestados indica que 

el grado de conocimiento sobre las conciliaciones no judiciales, respecto 

a la resolución de disputas familiares, es elevado; es decir, las personas 

consultadas expresan satisfacción con las orientaciones brindadas sobre 

los procesos de conciliación, destacando que en la mayoría de las 

ocasiones se logran acuerdos mutuos. Del mismo modo, los datos de las 

hipótesis revelan que los valores p fueron de 0.001; cumpliendo con el 

criterio de ser menores a 0.05, lo que valida que existe un vínculo entre 

el conocimiento de las conciliaciones no judiciales y la solución de 

conflictos en lo familiar en Ilo. 

Ramírez (2019), en su proyecto denominado “La conciliación 

extrajudicial y la disolución de problemáticas de índole familiar en la 

localidad de Tarapoto - 2018”, su fin fue definir los rangos de arreglos 

extrajudicial y la disolución de problemáticas en el contorno de familias 

en la localidad de Tarapoto - 2018, su metódica fue descriptivo, 

experimental, no correlacional, cuantitativo, aplicado, su resultado es, se 

determinó que en los rangos de las conciliaciones extrajudiciales en lo 
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familiar, esto lo observamos en los documentos que se contabilizo que 

llegaron a conciliar, es así que contamos con resultados de efectividad 

desde enero en un 88% en los 3 últimos meses en unos datos 

estadísticos continuos y superiores al 90%, su conclusión fue que, en 

base a nuestros principales fines especiales, analizar los rangos de 

concordancia extrajudicial y disoluciones de disputas en materia familiar 

en la localidad de Tarapoto, esto mediante fichas de recolección de 

información, su conclusión fue que los rangos son elevados, ello se 

evidencia en las actas que se contaron que arribaron a conciliar en unos 

datos estadísticos mayores al 91%, evidenciando los altos rangos de 

solución y aceptación de problemáticas en el ámbito de familia, que 

ayudo a conseguir acuerdos de armonía sin la carencia de ir a instancias 

legales que resultan aún más demorosas en la búsqueda de 

resoluciones, su conclusión fue que los rangos son elevados, ello 

manifestado por el 100% de los encuestados, los datos logradas poseen 

relación que se evidencia de la misma forma un alto rango de admisión. 

Domínguez (2019), en su proyecto llamado “Utilidad legal de las 

conciliaciones extrajudiciales en lo civil y lo familiar en la localidad de 

Tumbes, 2018”, tenemos como fin estudiar en qué forma las 

conciliaciones  extrajudiciales en lo civil y lo familiar en la localidad de 

Tumbes, ejecutan con los petitorios legales para ser tomados en cuenta 

como efectivos, metódicamente fue aplicado, no experimental, 

correlacional, descriptivo, cuantitativo su resultado es, en base a la 

tablas, muestran que en el año 2018 se presentan 391 petitorios de 

conciliaciones extrajudiciales en lo civil, pero en realidad 335 
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concurrieron y solicitaron las entrevistas de conciliación extrajudicial, por 

lo que, hay 53 documentos con pactos y 0 documentos con pactos 

moderados, es decir hay 335 concurrencias y solicitudes a las auditorias 

de conciliación extrajudicial en lo civil, que ejecutaron con lo estudiado 

por las normativas de conciliaciones; y 54 documentos con convenios, 

validados a títulos ejecutivos para reclamar procedimientos de 

realización, su conclusión fue, las conciliaciones extrajudiciales en lo 

civil, en el año 2018, en la localidad de Tumbes, son moderadamente 

efectivos, toda vez que no se ejecutaron con eficacia y en mayores 

proposiciones, ya que fueron coercitivas, de 1072 denuncias legales solo 

se encontraron 54 actas con pactos, en base a que los mediadores 

alcanzaron altos rangos de experiencias y capacitaciones, en 

contrastación a los usuarios encuestados se tuvo niveles un medios-

altos de datos, asimismo las conciliaciones extrajudiciales en lo familiar, 

en el año 2018, en la localidad de Tumbes, fueron efectivas, toda vez 

que no ejecutaron efectivamente y en enormes medidas, porque son 

facultativas, hay 384 solicitudes y concurrencias a las auditorias, de las 

cuales hay 266 informes con pactos, ya que los mediadores poseen altos 

rangos de experiencias y capacitaciones, y en contrastación a los 

usuarios entrevistados se mantuvo rangos medios altos de datos. 

Llasac y Palomino (2021), en su proyecto llamado “Existencia de 

la documentación de las conciliaciones extrajudiciales de alimentación 

en la localidad de Wanchaq 2019”, su propósito fue definir la correlación 

de la documentación de la conciliación extrajudicial de alimentación en 

la localidad de Wanchaq 2019, su metódica es básica, correlacional, 
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explicativo, no experimental, cuantitativo, su resultado fue, que entraron 

por alimentaciones y realización de la documentación de conciliación de 

los estudios de paz culto en lo familiar de la localidad de Wanchaq - 2019, 

en donde el 1er estudio de paz letrado aludidos a asuntos de 

alimentación hay una totalidad de 202 asuntos, en ejecución de 

documentos conciliatorios en la cual existen 26 casos, conforme al 2do 

estudio de paz letrado aludidos a los documentos de conciliación de 

alimentación hay 104 casos, en estas realizaciones de conciliación 

existen 23 asuntos, su conclusión fue, la documentación de conciliación 

extrajudicial de alimentación en la localidad de Wanchaq son efectivas, 

en base a que se colocó termino a las problemáticas entre las 2 partes, 

se observa que se llega a unos pactos que se ejecutan de manera 

pacífica, económica y rápida, y su atención fue de manera eficaz a las 

dificultades de los alimentarios, asimismo, la alimentación consta de 

unos preceptos importantes correlacionados a los preceptos a la vida, 

por los cuales son fundamentales para la vida e importante 

desenvolvimiento que solicita la alimentación, las mismas que requieren 

de una importante atención de parte de los alimentistas de brindar 

alimentación y de los entes que se encargan de proteger la integridad de 

los alimentarios, las actuaciones de la documentación de conciliaciones 

extrajudiciales de alimentación se realizaran de forma audaz, porque 

ambas partes arriban a pactos que los beneficien a los 2, por lo que los 

alimentistas dispongan de una porción de su ganancias en favor de los 

alimentarios, realizando de esta forma las derechos imprescindibles de 

otorgar alimentos, con las garantías que si alguna de estas partes 
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arribaran a los incumplimientos de pactos, estos logren ir a los entes 

judiciales para pedir la ejecución de los pactos de conciliación. 

2.1.3. Locales  

Cuadros (2021), en su indagación llamado “demandas de las 

conciliaciones previas a los litigios civiles en Arequipa - 2019”, tuvo por 

meta analizar las exigencias de continuar con las conciliaciones dentro 

de los variados procesos civiles en Arequipa 2019. Su enfoque 

metodológico es básico, de tipo cuantitativo, descriptivo, de carácter 

experimental y no presenta correlación. En cuanto a los hallazgos, según 

las tablas se evidencian diferencias, aunque no muy notables, ya que el 

60% de los encuestados fueron mujeres y el 40% hombres, lo cual indica 

proporción cercana. Además, se advierten variaciones en cuanto a 

edades, siendo la más joven de 21 años, todas mayores de edad, 

repitiéndose frecuentemente los 26 años. Respecto al estado civil, se 

aprecia que el grupo predominante es el de casados con un 44%, 

seguido de solteros con 34%, y el 22% en otras situaciones, destacando 

la convivencia. En ese sentido, se concluye que los usuarios están 

sometidos a un sistema judicial colapsado, con expedientes que 

exceden la capacidad de los servidores y con tiempos de respuesta 

excesivos, sin contar con los gastos que deben afrontar para seguir 

procesos judiciales en busca de soluciones. Asimismo, desde la 

implementación de los centros de conciliación extrajudicial, los registros 

actuales muestran que han sido mecanismos eficientes, voluntarios y 

económicos para los ciudadanos, brindando respuestas eficaces en la 

solución de controversias. Han contribuido además a fomentar la cultura 
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de paz, reconocida incluso por quienes integran el sistema jurisdiccional 

tanto en el país como en el extranjero, y logrando reducir de manera 

significativa la elevada carga procesal existente, que, aunque no ha 

desaparecido del todo, se agravaría más si no se hubiera modificado el 

artículo 324 del Código Procesal Civil. 

Ramos (2019), en su tesis designado “justicia comunal y 

resolución de conflictos en zonas rurales de la jurisdicción de Azángaro, 

2015-2016”, como fin es establecer la relación entre la equidad pública 

y la solución de disputas en áreas rurales de la región de Azángaro 

durante los años 2015-2016. La metodología aplicada fue de tipo 

descriptiva, aplicada, cuantitativa, no experimental y correlacional. 

Respecto a los hallazgos, se determinó que de un total de 10 

encuestados sobre la conservación de costumbres en comunidades 

campesinas, 08 afirmaron que sí, representando el 80%, mientras que 

02 respondieron negativamente, representando el 20%. Asimismo, 

frente a la percepción sobre los valores y normas culturales instauradas 

por las comunidades, 08 encuestados afirmaron una valoración positiva 

(80%) y 02 expresaron lo contrario (20%). arrojaron los siguientes datos: 

X²c = 1,6 > X²t = 5,99 en relación. Estos resultados indican que, al 

ubicarse dentro de las zonas críticas de rechazo, se acepta la hipótesis 

alterna Ha y se descarta la nulo Ho. Asimismo, las percepciones de los 

líderes ronderos sobre el ejercicio de sus derechos reflejan una visión 

favorable en la mediación de conflictos en las zonas rurales de 

Azángaro, tal como se evidencia en los datos de la tabla 1. Igualmente, 

en relación con las opiniones de los responsables de comunidades 
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ronderas sobre su influencia normativa dentro del marco del pluralismo 

legal del Estado, se demuestra su relevancia en la gestión de disputas 

dentro del contexto rural de Azángaro, como lo demuestran los cuadros 

estadísticos obtenidos. 

Espinoza (2021), en su proyecto llamado “coacción de las 

conciliación extrajudicial y sus fingimientos a los preceptos de la 

constitución de aproximación a la justicia, en las actuaciones en lo civil 

de Ica”, poseemos como fin demarcar si las intimaciones de las 

concordancias extrajudiciales conmueven los preceptos de la 

constitución a accesos a la igualdad, en los procedimientos en lo civil de 

Ica, 2021, su metódica es no experimental, descriptivo, correlacional, 

cuantitativo, su resultado es, el 38,7% de letrados constitucionalistas, 

demostraron improcedencia en las denuncias son por el déficit de interés 

para obrar, por otro lado el 7.4% de los letrados marcan que casi jamás 

se muestran improcedencia de los denuncias por molestas de interés por 

elaborar, también que el 58,4%, de los cultos, manifiestan que casi 

siempre hay caminos a la equidad, en los procesos en lo civil, asimismo 

el 10,4% de los letrados afirman que casi nunca hay accesos a la justicia 

en los procedimientos en lo civil, su conclusión fue, conseguimos 

describir que conforme a lo revelado en el proyecto que tras la exigencia 

de los documentos de conciliación extrajudicial transgreden la 

aproximación a la justicia, en los procedimientos en lo civil de Lima, 

porque, a la imposición de los requerimientos de procedencia de las 

denuncias, sin tomar como referencia la realidad colectivo-legales, en la 

totalidad de asuntos las personas que son invitadas a los acuerdos de 
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conciliaciones no poseen  la mínima intención de llegar a unos pactos, 

se prorrogan la aproximación a la imparcialidad para proteger sus 

preceptos de los demandantes (p= 2,237E03 < 0.04), asimismo que se 

han analizado que las oportunidades de las denuncias por ausencia de 

aproximación para hacer quebranta las protecciones territoriales 

eficaces, en los procedimientos en lo civil de Lima, a causa que el interés 

para obrar logran basarse en las consecuencias de los petitorios de los 

denunciantes y la carencia de los sujetos, no solo, se determinan por la 

consumación de la conciliación extrajudicial, asimismo los envíos de 

documentación notarial a los demandados en un futuro sin poseer 

respuesta alguna, entonces los declaran improcedentes las denuncias 

ya que se vulneran las tutelas jurisdiccionales eficaces (p= 0.003 < 0.05). 

Chávez (2021), en su proyecto llamado “La conciliación 

direccional de labor en la directiva de trabajos y promoción de empleos, 

casos de la localidad del Cusco, 2019”, su fin fue delimitar la efectividad 

de la conciliación  en lo laboral en las directivas de trabajo y promociones 

de los empleos, asuntos de la localidad de Cusco, 2019, su metódica es 

descriptivo, básico, correlacional, cuantitativo, no experimental, su 

resultado es, el 97% de la apertura de las conciliaciones indicaron que 

son muy eficaces, mientras que el 5% no han tomado en cuenta la 

eficacia del inicio de la conciliación direccional laboral, el 92% de las 

convocatorias para la conciliación direccional de labores manifiestan que 

son bastante eficaces, por otro lado el 9% de los sujetos en agrupación 

los trabajadores no fueron notificados por causas de modificación de 

domicilios, asimismo el 91% de las vías de prueba son propios y 
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efectivos de los empleados como, los contratos, las boletas de pagos, 

las fotografías, etc., que les facilitaron para hacer las debidas citaciones 

a las conciliaciones direccionales de labor, mientras que el 10% de los 

medios de prueba no fueron eficaces, por lo tanto, su conclusión fue,  las 

conciliaciones administrativas laborales se consideran unos medios 

alternativos de conflictos derivados a las normas de labor sustantivas, 

como los porcentajes obtenidos en las aperturas de las conciliaciones, 

lo que comprende que los usuarios en su menor parte solucionaron sus 

conflictos en dichas entidades con el fin de poseer un menor tiempo y 

menos recursos financieros, también que hay un índice de frecuencia en 

las ineficacias de las conciliaciones direccionales laborales, en la 

resolución de los conflictos que derivan de las normativas en el trabajo 

sustantivas por la cual se detectaron un a gran parte que no hubieron 

acuerdos totales resultados logrados por la ausencia de acuerdos de 

ambas partes o por las inasistencias de uno de ellos en estos casos en 

su gran parte de los empleadores, registrando unas altas tasas de 

insatisfacciones de las partes interesadas que son los trabajadores. 

Barbaran (2019), en su proyecto nominado “Conciliación 

extrajudicial y su trascendencia en las desocupaciones por ocupación 

precaria de la localidad de Loreto 2017”, su propósito fue definir la 

relación entre las variable conciliaciones extrajudiciales y 

desocupaciones por ocupación precaria, su metódica es aplicado, 

descriptivo, cuantitativo, experimental, no correlacional, su resultado 

sobre las edades de los peticionarios de las conciliaciones 

extrajudiciales y su influencia en la desocupación por ocupación 
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precaria, se logra que se predomina las edades de 36 a menos de 50 

años como peticionarios lo cual del 36.9 hasta 61% del total y una 

medida de 48 años, asimismo conforme sobre las interrogantes sobre el 

cual son los números más actuales que abonaron ustedes en centros de 

conciliaciones extrajudiciales, el 88% abonaron el total de 200 soles, por 

otro lado el 1% abonaron la totalidad de 300 soles, y otros 24 abonaron 

500 nuevos soles y finalmente el 4% no abonaron por ausencia de 

dinero, su conclusión fue, conforme a los resultados en donde 

predominan los asuntos de desocupaciones por ocupación precaria 

91%, tiendo una percepción de índole en la atención y optima 

información siendo fundamentalmente hombres los peticionarios, se 

admite la hipótesis general que indican: que si hay influencia entre las 

conciliaciones extrajudiciales y los desocupación por ocupación precaria, 

asimismo partiendo de los resultados, en base a las remuneraciones, y 

regreso de su dinero en asuntos que no consigan las resoluciones y 

tomando en cuenta las dimensiones financieras se encuentra que hay 

relación que existe repercusión por medio de la conciliación extrajudicial 

en sus dimensiones financieras, en las desocupaciones por ocupación 

precaria de la localidad de Loreto 2017, y conforme a los resultados se 

observa el predominio del deseo de agilidad, que se halla una solución 

en casos de conciliaciones que llegan a una relación con la entrega de 

la documentación y duración de las conciliaciones alrededor de 1 a 4 

días, se faculta determinar que si existe influencia en las inconstantes. 
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2.2. MARCO TEÓRICO  

2.2.1. Solución de conflictos en centros de conciliación sobre 

materia de familia. 

La solución de conflictos en centros de conciliación sobre materia de 

familia, es una de las herramientas de disolución de problemáticas, en la 

cual pertenece a la rama de Derecho de Familia el mismo que incide 

decisivamente en el desenvolvimiento de los conglomerados sociales se 

hallan a la bases de cualquier ordenamiento legal, la familia es 

fundamental para el derecho a la formación para las adecuación social 

que se delimitan entre los hijos y los padres y demás sujetos que 

dependen de este núcleo (Arboleda, 2017).  

La disolución de controversias en centros de conciliaciones en lo 

familiar, también un artilugio alternos para la resolución disputas entre 

las partes, en donde comúnmente suceden todo tipo de problemas de 

índole familiar revelan unos aspectos públicos muy sensibles, que al 

derecho no pueden dejar de apreciarse, en este aspecto es que la 

conciliación que se especializa en familia cuida, capacita 

constantemente a los conciliadores en unos estrictos manejos de las 

funciones y etapas  que forman parte de los procesos conciliatorios en 

función de los que delimita el Art. 9 de la ley 26872, norma de 

conciliaciones, señalan los intereses superiores de los menores 

(Montoya & Salinas, 2016). 
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2.2.2. Características de la solución de conflictos en centros de 

conciliación sobre materia de familia. 

- Las conciliaciones en materia de familia, muy aparte de los cuidados 

y las diligencias esperadas en las conducciones pro parte de los 

conciliadores, necesitan estar apoyados en la sapiencia y el esfuerzo 

de unos equipos multidisciplinarios conformados por los médicos, 

asistentas sociales, psicólogos, sociólogos, entre otros. 

-  En nuestra legislación existen vacíos lamentables al no explicitarse 

las intervenciones de los equipos multidisciplinarios en los manejos 

de los conflictos familiares ameritan unas menciones contundentes, 

que juzgamos debido a ser en el artículo 31 de este reglamento a las 

leyes de conciliaciones. 

- Las conciliaciones extrajudiciales en asuntos de familia ayudan a 

quienes de repente fueron deteriorando sus vínculos matrimoniales 

pero que, sin embargo, seguirían colaborando de unas familias 

redefinidas en funciones de sus hijos, en estos mínimos casos, las 

secuelas de las pérdidas de los vínculos sentimentales y los propios 

divorcios afectan de formas distintas a los que algún día fueron 

conyugues, uno de estos tiende a verse como víctimas e imputar de 

esas condiciones a los otros. 

-  Las conciliaciones familiares asumen los retos de consolidar los 

importantes canales de comunicaciones entre los que dejaron de 

estar unidos por los nexos matrimoniales o efectivos, pero que 

tendrán preservar las continuidades de la familia en aras de los 

infantes, a pesar de las separaciones de los progenitores, las familias 
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subsisten, claro que replanteadas en funciones de otros 

requerimientos. 

- La confidencialidad absoluta de los contenidos de las sesiones que 

conforman las audiencias de conciliaciones extrajudiciales, suelen ser 

unos estímulos para unos diálogos sincerados o que simplemente, 

para facilitar las comunicaciones entre ambas partes, fomentando las 

comprensiones entre estas y ayudando a hallar las soluciones a los 

conflictos que les afectan (Enriquez, 2021). 

2.2.3. Materias conciliables 

Conforme al Art. 9 de la normativa 26872 delimita como materias de 

conciliación al derecho de familia los subsiguientes: 

- Alimentos. 

- Tenencias. 

- Regímenes de visitas y 

- Liquidación de las sociedades de gananciales (1997). 

2.2.4. Asuntos de familia 

- Liquidaciones de colectividades de bienes como consecuencia de 

las finalidades a convivencias.  

- Liquidaciones de las sociedades gananciales como consecuencias 

del divorcio. 

- Pagos del embarazo y parto.  

- Tenencias de los menores en beneficios de uno de los progenitores. 

- Variación del régimen de visitas a los hijos de parte de las madres o 

los padres. 

- Regímenes de visitas. 
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- Dispensas de alimentación. 

- Pensiones de alimentos para los conyugues indigentes. 

- Reducción o aumento de alimentación. 

- Pensiones de alimentos en beneficio de uno de los conyugues. 

- Pensiones de alimentos para tus hijos menores de edad, ya sean 

reconocidos o no  

- Pensiones de alimentos para padres, por lo hijos (Rodríguez, 2018). 

2.2.5. Existencia de confidencialidad   

La existencia de confidencialidad esta se extiende a los mediadores o 

árbitros, ya que esta información será protegida por el secreto 

profesional, a los entes de las mediaciones y a las partes que se 

interponen en este procedimiento de modo que no podrán revelar la 

información que pudieron lograr derivados del proceso de conciliación 

(González, 2020). 

La existencia de la confidencialidad se puede delimitar en dos 

formas, uno negativo y el otro positivo, en la forma positiva, esta consta 

en mantener en reserva sobre las actuaciones conocidas en las sesiones 

de la conciliación de familia o sobre el desenvolvimiento de procesos del 

árbitro o negociador o también puede consistir en mantener en total 

secreto las informaciones que se traten en la conciliación, y en la forma 

negativa, la confidencialidad consta en no revelar o no divulgar o usar 

ningún dato, hechos o documentos que se conozcan relativos a los 

objetos de la conciliación, tampoco después de la conciliación, existan o 

no acuerdos (Anríquez & Ernesto, 2021). 
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2.2.6. Características de la existencia de la confidencialidad 

Las características de la existencia de confidencialidad son: 

- Mantener en secreto profesional y reserva en base de las 

actuaciones conocidas durante los cursos de la mediación. 

- Las actas que se crean en el transcurso del procedimiento de 

conciliación poseen carácter de reservado. 

- No están personalizadas y se usan para fines de formación o de 

indagación. 

- Para tal cumplimiento de estos deberes, las partes procesales tienen 

que comprometerse a mantener el secreto (Godoy & Quispe, 2019). 

2.2.7. Acto voluntario  

El acto voluntario son actuaciones en cuyas estructuras y cursos internos 

intervienen la voluntad, delimitando las metas tendenciales (que 

impulsos a las actuaciones de los contenidos en los sentimientos y 

tendencias y como y en qué medidas han de actuar) y ejecutándola a 

cabo de las posibles resistencias y con la finalidad de conseguir una 

finalidad delimitada (Tuset, 2023). 

El acto voluntario es común a todos los ordenamientos jurídicos, 

estos actos pueden ser psíquicamente involuntarios, pero siempre 

contesten a las imputaciones normativas de la voluntariedad, los mismos 

que son considerados voluntarios, esta se halla relacionada 

directamente con la perfección del discernimiento en base a los motivos, 

la naturaleza y los fines objetivos de los actos, así como de las 

circunstancias personales, de tiempo, lugar y modo (Cabrera, 2020). 
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2.2.8. Características del acto voluntario 

- Son actos solemnes. 

- Son bilaterales. 

- Son conmutativos. 

- Son actos nominados.  

- Es de libre acceso a nuestra legislación. 

- Es complementario a la jurisdicción (Bretoneche, 2021). 

2.2.9. Desconocimiento de la conciliación extrajudicial   

Esta comprende no reconocer los dispositivos alternativos de solución 

de controversias, en la cual los interesados son apoyados por 

conciliadores, en la cual los conciliadores tienen como finalidad guiar a 

ambas partes mediante la comunicación logren resolver sus 

problemáticas de familia y otros, desde otra perspectiva, se deben 

considerar que las disputas son actuaciones naturales  e inherentes en 

nuestra existencia, pero, muy pocas veces reconocemos que esta 

realidad son de contradicción, ya que confrontamos a conflictos, no 

solemos ser consciente de ello, lo asumimos con pésimas actitudes para 

lograr solucionar, ya que visualizamos como dañino, por las cuales, 

estas problemáticas podrían ser vistos como unas formas de arribar 

óptimamente al consenso (Gonzáles, 2010). 

Es la actuación de no reconocer las asistencias, facultativas u 

obligatorias de ambas partes frente a las encargados del estado, para 

que frente a ellos traten de otorgar soluciones de manera amical las 

problemáticas de interés, asimismo es el desconocimiento de 

avenencias o acuerdos de ambas partes, mediante ellas hay 
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posibilidades de transacciones, allanamientos o renuncias, hacen 

insignificantes los procesos pendientes o previenen los procesos de 

eventos, asimismo estas presentan los arreglos, discutidos por ambas 

partes con la finalidad de prevenir las problemáticas, los resultados 

logran ser positivos o negativas, en los asuntos de acuerdos, los mismos 

que sentencias y en tal forma logran solicitar legalmente las 

realizaciones de lo pactado (Ramírez, et. al, 2012). 

2.2.10. Clasificación de la conciliación: 

El reglamento clasifica la conciliación conforme con las distintas 

categorías: 

- Por iniciativa de las partes: 

- Obligatoria, en aquellos conflictos que versen sobre los derechos 

disponibles, se definen como derechos disponibles, los que poseen 

contenidos patrimoniales, dicho de otra manera, los que son 

susceptibles de tener valor económico y los que, no siendo necesario 

el patrimonio, pueden ser tomados de libres disposiciones.  

- Por los resultados de tramites: 

- Totales, cuando ambas partes se pusieron de acuerdo en base a 

todos los puntos relativos a sus conflictos de interés y delimitados 

como tales en las solicitudes de conciliación y en el transcurrir del 

proceso de conciliación. 

- Parcial, cuando ambas partes se pusieron de acuerdo en base a 

algunos puntos controversiales dejando a otros sin resolverse. 

- Ausencia de acuerdos entre las partes. 

- Inasistencia de alguna de las partes (Arboleda, et. al, 2019). 
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2.2.11. Modelos conciliatorios 

Entre los modelos de conciliación que hay, podemos delimitar como los 

más fundamentales para nuestros objetivos, los subsiguientes: 

- Los modelos tradicionales-lineales de Harvard. 

- Los modelos transformativos de Folger y Bush. 

- Los modelos circulares-narrativos de Sara Cobb (Montoya & Salinas, 

2016). 

2.2.12. Consensual 

Son los pactos que adoptan las partes procesales y de obediencias 

exclusivas y fundamentalmente las voluntades de estas mismas, y se 

perfeccionan por la voluntad explicita en la voluntad de las declaraciones 

de los consentimientos de ambas partes procesales, y estos poseen 

índole coercitiva, y es un requerimiento básico para las conciliaciones 

extrajudiciales (Barrios, 2019).  

La consensualidad comprende en donde la voluntad logran ser 

manifestadas de forma valida de cualquier forma, a las partes se 

exteriorizan las voluntades de algunas u otras formas, pero las maneras 

elegidas para la celebración de las actuaciones indistintas para la 

normativa, estos actos generan todas sus causas, cualesquiera que son 

las maneras, siempre que estos sean direccionados a las resoluciones 

de los disputas de interés otorgados en las conciliaciones extrajudiciales 

(Parmigiani, 2021). 

2.2.13. Célere   

Lo célere se entiende como las modernizaciones de los trámites 

procedimentales, no solo manifiestan cuestiones de técnica de procesos, 
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asimismo son las competencias y medidas conforme al transcurso a los 

aplazamientos procedimentales, estas fueron vinculadas, por todo a la 

naturaleza de los DD. HH., esto a causa de la existencia de la humanidad 

es corta y las problemáticas colectivas logran ser solucionadas con 

anterioridad para que la norma realice sus cargos de estabilizar de 

expectativas sociales e individuales (Díaz, 2020).  

Lo célere consta una de las declaraciones del precepto al debido 

procedimiento, por lo que se necesita de estas actuaciones 

procedimentales se ejecutan sin la dilación indebida, el cual es, en un 

espacio correcto se prevenga que se genera perjuicios o indefensiones 

de ambas partes que lo peticionen, esto a causa de las demoras de las 

celebraciones de los procedimientos que con normalidad pasa en el P. 

J. (Pachacama, et. al, 2023). 

2.2.14. Económico 

Se genera de la certeza de que los procedimientos, son medios, no se 

puede solicitar ya que son elevados a los valores del patrimonio que 

hallan en controversia, ya que ellos son la finalidad, fundamentales 

delimitantes entre los medios y la finalidad tienen que prescindir las 

finanzas de los procedimientos, lo financieros hace referencia en 

especial a 3 diferentes ámbitos, como el esfuerzo, gasto y ahorrar el 

tiempo (Guevara & Zerpa, 2019). 

Este no es solo el que apunta al financiamiento de los costes que 

logren presuponer los procesos cuando se lleven en el P. J., estos 

últimos intentan frenar no solo los asuntos de los costes, asimismo las 
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duraciones y el número de las actuaciones que logren ejecutarse en 

procesos comunes y corrientes que conllevan a producirlos (Vilela, 2021) 

 

2.3. MARCO CONCEPTUAL  

2.3.1. Conflicto 

Son las controversias, peleas o discrepancias que ocurren en base a que 

dos o más personas poseen por intereses u opiniones que no consiguen 

desenvolverse en el mismo tiempo, lo cual existe una contradicción 

(Acevedo & Rojas, 2016). 

2.3.2. Solución  

Comprenden las contestaciones a unas incertidumbres, las 

consecuencias de unos procedimientos o los desenlaces de casos, en la 

cual nos faculten brindar una solución a dudas o problemas (Zona & 

Giraldo, 2017). 

2.3.3. Conciliación 

Comprenden las herramientas alternas de disolución de problemáticas 

mediante, dos o más personas, jurídicos o naturales, de índole privada 

o pública, ejecutar direcciones para la solución de sus problemáticas 

(Álvarez, 2019). 

2.3.4. Importancia  

Son las aptitudes de lo fundamental, es una terminología que nos habilita 

ejecutar alusiones a algo o alguien de trascendencia (Barroso, 2012). 

2.3.5. Desconocimiento 

Este conlleva el desentendimiento que se posee en base de ello, de 

hechos, acontecimientos, alguien o verdades, y otras alternativas, ya 
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que no solo se logran ignorar unos acontecimientos, asimismo se logran 

ignorar a los sujetos (Correa, 2017). 

2.3.6. Familia 

Es un grupo de sujetos unidos por los parentescos, estos nexos se 

logran constituir por los lazos de sangre o los uniones constituidas y 

reconocidas legal y socialmente y como son los matrimonios y el hecho 

de adoptar a más integrantes de la familia (Gallego, 2012). 

2.3.7. Beneficio  

Este hace alusión a los patrimonios que son recibidos o dados, estos 

siempre implican unos resultados o actuaciones positivas y como tal son 

adecuados y logran beneficiar a uno o más sujetos (Pardo, et. al, 2011). 

2.3.8. Extrajudicial 

Comprenden los procedimientos que se realizan afuera del P. J. para 

prevenir las demoras y todas las burocracias del P. J., que hay en 

nuestra nación  (Romero, 2020). 

2.3.9. Padres  

Son las mujeres y varones que adoptan los cargos de paternidad, y que 

comprometen cargos civiles y culturales para sus hijos tanto en su 

educación, salud, vestido, alimentación, y otros (Estalayo, 2010). 

2.3.10. Procedimiento 

Los procedimientos son las actuaciones que constan en la procedencia, 

que comprenden la actuación de maneras delimitadas, y que estarán 

conexos a unas metodologías o formas de realizar algunos actos (Loo, 

2017). 
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CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN  

El enfoque que se usó en la actual investigación fue cuantitativo  

Desde la posición de Hernández (2018), indica que es empleado 

un estudio cuantitativo cuando se quiere contrastar las hipótesis, estos 

además tienen como objeto dar a conocer los resultados expresados por 

medios numéricos.   

 

3.2. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN  

El diseño fue no experimental.  

Conforme a Hernández et. al (2018), indica que este diseño, son 

aquellos que se ejecutaran sin viciar las variables. es decir que estos 

tipos de estudio no se variaran de forma intencionada nuestras variables, 

esto con el fin de no producir efectos existentes sobre la otra. 
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3.3. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN   

El método fue inductivo.  

Conforme a Rivas (2017), indica que este método comprende las 

generalizaciones de costumbres, acontecimientos, prácticas y 

circunstancias observadas iniciando de los asuntos especiales, poseen 

las utilidades de impulsión a las personas investigadoras y colocarlos en 

contactos con las personas que son estudiados u objetos de análisis, las 

vías parten de las pluralidades de cosas a la unidad de concepción. 

 

3.4. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN  

El tipo fue el aplicado  

Desde la perspectiva de Carrasco (2018), indica que es un estudio 

enfocado en solucionar las problemáticas específicas que afecten a los 

sujetos y a la sociedad, entonces este estudio contribuye en encontrar 

una solución práctica y concreta al problema que se desarrolla.  

El nivel que se utilizó fue descriptivo-causal  

Conforme a Ñaupas y Mejía (2014), manifiesta que un estudio 

descriptivo se usa para descubrir nuevos hechos, así también de nuevos 

significados, estos poseen como finalidad las descripciones de 

cualidades esenciales de agrupaciones semejantes.  

De igual manera, citando a Ñaupas y Mejía (2014), menciona que 

los estudios causales, se encargan de conducir la investigación a saber 

los efectos y las causas que se generan.  
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Figura  1 

Gráfico del nivel descriptivo-causal 

 

Nota: Obtenido de https://datatab.es/tutorial/causality  

Variable X. 

Variable Y.  

 

3.5. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.5.1. Población  

Como lo manifiesta Baena (2017), son aquellas fuentes de investigación, 

también conocidos como universo, cuya característica especial que 

poseen es la de ser real y que exista fundamentación sobre ello, 

entonces pueden ser conformados de diferentes maneras, ya sean 

personas, libros, doctrina u otros.  

En ese contexto la población del estudio estuvo constituida 1370 

padres de familia de la I. E. S. San Carlos de la localidad de Puno.  

3.5.2. Muestra  

Desde la perspectiva de Niño (2011), la muestra son las partes 

representativas de la cantidad total de la población, vale decir que al 

delimitar la muestra necesariamente se tiene que contar con unas 

porciones considerables para que puedan lograr resultados idóneos en 

la investigación.  

https://datatab.es/tutorial/causality
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En el actual estudio se usó un muestreo probabilístico, de tal 

manera se usó una fórmula de muestreo el cual podrá delimitar las 

cantidades exactas de la muestra a la que se aplicado el instrumento 

(Gomez, 2012).  

 

Donde:  

 

1370(1.96)2 × (0.50 × (0.50)

(0.05)2 × (1370 − 1) + (1.96)2 × (0.50) × (0.50)
 

𝑛 =
1315.748

4.3829
 

𝑛 = 300.20323986 

𝑛 = 301 
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Por lo tanto, la muestra estará constituida por 301 padres de familia. 

3.6. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN  

En cuanto al modo de obtener información y/o datos, es imprescindible 

contar con la ayuda de medios que contribuyan en obtener los datos que 

se quieren conocer, en ese sentido: . 

3.6.1. Técnicas  

Por lo que, las técnicas que se usaron es la encuesta, el cual se ejecutó 

en los campos de estudios que se necesita para el estudio, es decir en 

los lugares donde se hallan las personas de la investigación, con estas 

técnicas se recopilan información y datos a la investigación (Yuni & 

Urbano, 2014).  

Encuesta:  

Conforme a Baena (2017), viene a ser una conformación de ítems 

los cuales se desarrollan de acuerdo a las variables, esto a fin de que 

puedan dar respuesta concreta y conforme al estudio. 

3.6.2. Instrumento  

Conforme a Pino (2018), indica que estos comprenden los medios 

imprimidos, dispositivos y herramientas que se utilizan para determinar 

la validez de las entrevistas y los análisis documentales (pág. 453). 

Así también, indicar que son vías externas que son empleadas 

con el objeto de la recolección de datos relevantes, por ende, los 

instrumentos usados son:  

Cuestionario a escala Likert: Estos instrumentos constan de unas 

hojas que poseen las preguntas que se plantearon para marcarlos de 

forma anónima. 
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3.6.3. Fuentes 

Cabe indicar que actualmente se han empleado las primarias, en base a 

que todas las informaciones recabadas se obtuvieron de modo 

inmediato, en otras palabras, cada uno de los datos plasmados son 

originales (Bernal, 2010). 

 

3.7. CONFIABILIDAD Y VALIDEZ DEL INSTRUMENTO 

3.7.1. Confiabilidad  

Para la investigación se utilizó pruebas pilotos con el fin de que se 

visualice la confiabilidad de los instrumentos que llegaron a ser 

trabajados, para delimitar la confiabilidad es valorado mediante el alfa de 

Cronbach, de tal forma estamos conformes con lo que indica 

(Valderrama, 2019):  

 

Tabla 2 

Fiabilidad de la variable solución de conflictos de familia 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,825 12 

Nota: Procesado por el programa Spss 

En la tabla se aprecian como resultados de la prueba piloto aplicada a 

12, un valor de 0,825, el mismo que se encuadra en un nivel bueno. 
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Tabla 3  

Fiabilidad de la variable desconocimiento de la conciliación extrajudicial  

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,728 12 

Nota: Procesado por el programa Spss 

En la tabla se aprecian como resultados de la prueba piloto aplicada a 

12, un valor de 0,728 el mismo que se encuadra en un nivel aceptable. 

 

3.8. PROCESO DE TRATAMIENTO DE DATOS 

Para la obtención de rspuestas requeridas, primero, se comenzó con las 

validaciones, y conforme a ello la confiabilidad, de tal manera se permita 

su aplicación, posteriormente se continuo con las ejecuciones 

respectivas de los instrumentos para que la muestra seleccionada 

puedan responder coherentemente a lo que se esta buscando, como 

tercer paso este fue elaborado en Excel, de tal modo, expresarlos 

numéricamente por medio del estadístico Spss, donde se procesaron los 

resultados y se obtuvo tablas correspondientes para su descripción.  

 

3.9. DISEÑO DE CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS  

El modelo que debe de seguirse para el contraste es por medio de dos 

premisas, es decir, el de aceptar o negar el estudio, de tal modo se 

permita identificar la existencia o no de lo indicado en la hipótesis, siendo 

del modo que se presenta en líneas siguientes: 

Ha. El incremento de procesos pendientes sobre la solución de conflictos 

en materia de familia se da de manera significativa a causa del 
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desconocimiento de la conciliación extrajudicial de los padres de la 

Institución Educativa Secundaria Gran Unidad Escolar San Carlos 

de Puno, 2023. 

Ho. El incremento de procesos pendientes sobre la solución de conflictos 

en materia de familia no se da de manera significativa a causa del 

desconocimiento de la conciliación extrajudicial de los padres de la 

Institución Educativa Secundaria Gran Unidad Escolar San Carlos 

de Puno, 2023. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS 

Esta sección contribuirá en dar a conocer las respuestas que se han 

obtenido expresadas por medio de porcentajes:  

Tabla 4 

Solución de conflictos de familia y desconocimiento de la conciliación 

extrajudicial  

Solución de 
conflictos de 

familia 

Desconocimiento de la 
conciliación extrajudicial 

Total 

Demasiado Mucho Poco 

N % N % N % N % 

Alto 74 25% 2 1% 1 0% 77 26% 

Medio 79 26% 61 20% 3 1% 143 47% 

Bajo 21 7% 27 9% 33 11% 81 27% 

Total 174 58% 90 30% 37 12% 301 100% 

Nota:  Procesado por medio del programa Spssv26   
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Figura  2  

Barras de la solución de conflictos de familia y desconocimiento de la 

conciliación extrajudicial 

 
Nota:  Procesado por medio del programa Spss v26 

INTERPRETACIÓN: En la tabla N°4 y figura N°2 se logra visualizar en 

base de disolución de problemáticas de familia y desconocimiento de las 

conciliaciones extrajudiciales, del 26%, un 25% afirman que se da un 

incremento alto de procedimientos sobre disolución de disputas en lo 

familiar a causa de la existencia de demasiado desconocimiento de la 

conciliación extrajudicial, seguido de ello del 47%, un 26% hicieron 

referencia de que se da un incremento medio de procesos sobre 

disolución de problemáticas de familia a causa de que en la actualidad 

existe mucho desconocimiento de las conciliaciones extrajudiciales de 

parte de los padres de familia, finalmente del 27%, un 11% señalaron 

que se da un incremento bajo de procesos sobre disolución de 

problemáticas de familia a causa de que se tiene poco desconocimiento 

de las conciliaciones extrajudiciales. 
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Tabla 5 

Solución de conflictos de familia y consensualidad  

Solución 
de 

conflictos 
de familia 

Consensual Total 

Demasiado Mucho Poco 

N % N % N % N % 

Alto 54 18% 19 6% 4 1% 77 25% 

Medio 20 7% 85 28% 38 13% 143 48% 

Bajo 8 3% 18 6% 55 18% 81 27% 

Total 82 27% 122 41% 97 32% 301 100% 

Nota:  Procesado por medio del programa Spss v26   

Figura  3  

Barras de solución de conflictos de familia y consensualidad   

 
Nota:  Procesado por medio del programa Spss v26 

INTERPRETACIÓN: En la tabla N°5 y figura N°3 se logra observar en 

base de la solución de problemáticas en lo familiar y consensualidad, del 

25%, un 18% indican que se da un incremento alto de procedimientos 

sobre solución de conflictos en lo familiar a causa de la subsistencia de 

demasiado desconocimiento que las conciliaciones extrajudiciales es 

una institución consensual, seguido de ello del 48%, un 28% hicieron 
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referencia de que se da un incremento medio de procesos sobre 

disolución de problemáticas de familia a causa de que en la actualidad 

hay mucho desconocimiento que las conciliaciones extrajudiciales es 

consensual por parte de los padres de familia, finalmente del 27%, un 

18% señalaron que se da un incremento bajo de procesos sobre 

disolución de problemáticas de familia a causa de que se tiene poco 

desconocimiento que las conciliaciones extrajudiciales son 

consensuales. 

Tabla 6 

Solución de conflictos de familia y celeridad  

Solución 
de 

conflictos 
de familia 

Célere Total 

Demasiado Mucho Poco 

N % N % N % N % 

Alto 70 23% 6 2% 1 0% 77 26% 

Medio 77 26% 52 17% 14 5% 143 48% 

Bajo 14 5% 30 10% 37 12% 81 27% 

Total 161 53% 88 29% 52 17% 301 100% 

Nota:  Procesado por medio del programa Spss v26  
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Figura  4 

Barras de solución de conflictos de familia y celeridad 

 
Nota:  Procesado por medio del programa Spss v26 

INTERPRETACIÓN: En la tabla N°6 y figura N°3 se logra visualizar en 

base de la disolución de problemáticas de familia y celeridad, del 26%, 

un 23% manifiestan que se da un incremento alto de procedimientos 

sobre solución de conflictos en lo familiar a causa de que hay demasiado 

desconocimiento que las conciliaciones extrajudiciales son procesos 

céleres, seguido de ello del 48%, un 26% hicieron referencia de que se 

da un incremento medio de procesos sobre disolución de problemáticas 

de familia a causa de que en la actualidad hay demasiados 

desconocimientos que las conciliaciones extrajudiciales es un 

procedimiento célere de parte de los padres de familia, finalmente del 

27%, un 12% señalaron que se da un incremento bajo de procesos sobre 

resolución de problemáticas de familia a causa de que se tiene poco 

desconocimiento de las conciliaciones extrajudiciales son 

procedimientos célere. 
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Tabla 7 

Solución de conflictos de familia y económico  

Solución de 
conflictos 
de familia 

Económico Total 

Demasiado Mucho Poco 

N % N % N % N % 

Alto 71 24% 5 2% 1 0% 77 26% 

Medio 62 21% 72 24% 9 3% 143 48% 

Bajo 13 4% 35 12% 33 11% 81 27% 

Total 146 49% 112 37% 43 14% 301 100% 

Nota:  Procesado por medio del programa Spss v26  

Figura  5  

Barras de solución de conflictos de familia y económico  

 
Nota:  Procesado por medio del programa Spss v26 

INTERPRETACIÓN: En la tabla N°7 y figura N°5 se logra visualizar en 

base de la solución de disputas en lo familiar y económico, del 26%, un 

24% manifiestan que se da un incremento alto de procedimientos sobre 

solución de conflictos en lo familiar a causa de que hay demasiado 

desconocimiento que la conciliación extrajudicial es un procedimiento 

0%

5%

10%

15%

20%

25%

Demasiado Mucho Poco

24%

2%
0%

21%

24%

3%
4%

12% 11%

Alto Medio Bajo



51 

económico, seguido de ello del 48%, un 24% hicieron referencia de que 

se da un incremento medio de procesos sobre disolución de 

problemáticas de familia a causa de que en la actualidad hay mucho 

desconocimiento de las conciliaciones extrajudiciales son 

procedimientos económicos por parte de los padres de familia, 

finalmente del 27%, un 12% señalaron que se da un incremento bajo de 

procesos sobre disolución de problemáticas de familia a causa de que 

se tiene mucho desconocimiento que las conciliaciones extrajudiciales 

son procedimientos económicos. 

 

4.2 PRUEBA DE NORMALIDAD 

Tabla 8 

Prueba de normalidad  

  
Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Solución de conflictos de 
familia 

0.358 196 0.001 

Desconocimiento de la 
conciliación extrajudicial 

0.327 196 0.002 

Nota: SPPSVER26 

En base a la tabla 8, se puede apreciar la normalidad conforme a 

Kolmogorov-Smirnova, en la cual los grados de significancia de la 

variable 1 “Solución de conflictos de familia” se tiene 0,001 y para la 

variable 2 “Desconocimiento de la conciliación extrajudicial” se visualizan 

0,002 niveles de significancia, estos productos conseguidos son < al 5% 

de sig. Estándar (p<0.05). En consecuencia, afirmamos que son pruebas 
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normales, y para la contrastación de las hipótesis que se plantearon se 

necesita usar el estadístico Chi-cuadrada de Pearson. 

 

4.3 CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

4.3.1. Contrastación de la hipótesis general  

Ha. El incremento de procesos pendientes sobre la solución de conflictos 

en materia de familia se da de manera significativa a causa del 

desconocimiento de la conciliación extrajudicial de los padres de la 

Institución Educativa Secundaria Gran Unidad Escolar San Carlos 

de Puno, 2023. 

Ho. El incremento de procesos pendientes sobre la solución de conflictos 

en materia de familia no se da de manera significativa a causa del 

desconocimiento de la conciliación extrajudicial de los padres de la 

Institución Educativa Secundaria Gran Unidad Escolar San Carlos 

de Puno, 2023. 

Tabla 9 

Contrastación de la hipótesis general  

 

Nota. Procesado por medio del programa Spss V26.  
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Interpretación:  

En la tabla 9 se logra visualizar, sobre la contrastación de hipótesis 

general con la prueba de la Chi Cuadrada de Pearson, en la cual 

tenemos que XC 2=134,230a≥ 𝑋𝑇 2=18,466; por ende la chi cuadrada 

calculada son mayores que la chi cuadrada tabulada, el cual aporta con 

contrastación de la hipótesis general, así también se visualizan los 

valores de sig. de 0,000 bastante menores a una sig. de 0.05 = 5% los 

cuales representan un 95% de rango de confianza, con un P-valor 

menores a 0,025, entonces concluimos afirmando que se admite la 

hipótesis alterna, denegando la hipótesis nula, pues conforme a lo 

visualizado el aumento de procedimientos pendientes sobre la disolución 

de problemáticas en materia de familia se da de manera significativa a 

causa del desconocimiento de la conciliación extrajudicial de los padres 

de la I. E. S. San Carlos de Puno, 2023.  

4.3.2. Contrastación de la primera hipótesis específica 

Ha. El incremento de procesos pendientes sobre la solución de conflictos 

en materia de familia se da de manera significativa a causa del 

desconocimiento de la consensualidad de la conciliación 

extrajudicial de los padres de la Institución Educativa Secundaria 

Gran Unidad Escolar San Carlos de Puno, 2023, son significativos y 

positivos  

Ho. El incremento de procesos pendientes sobre la solución de conflictos 

en materia de familia no se da de manera significativa a causa del 

desconocimiento de la conciliación extrajudicial de los padres de la 
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Institución Educativa Secundaria Gran Unidad Escolar San Carlos 

de Puno, 2023. 

Tabla 10 

Contrastación de la primera hipótesis específica  

Nota: SPPSVER26 

Interpretación:  

En la tabla 10 se logra visualizar, en base a la contrastación de hipótesis 

general con la prueba de la Chi Cuadrada de Pearson, en la cual 

tenemos XC 2=145,230a≥ 𝑋𝑇 2=18,466; entonces afirmamos que la chi 

cuadrada calculada es mayor que la chi cuadrada tabulada, por lo que 

aporta en  la contrastación de la hipótesis general, además se visualiza 

valores de significancia de 0,000 mucho menores a la significancia de 

0.05 = 5% los cuales representan un 95% del rango de confianza, con 

un P-valor menor de 0,025, en consecuencia concluimos afirmando que 

se admite la hipótesis alterna, denegando la hipótesis nula, pues 

conforme a lo visualizado el incremento de procesos pendientes sobre 

la disolución de problemáticas en materias de familia se da de manera 

significativa a causa del desconocimiento de la consensualidad de las 
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conciliaciones extrajudiciales de los padres de la I. E. S. San Carlos de 

Puno, 2023. 

4.3.3. Contrastación de la segunda hipótesis específica 

Ha. El incremento de procesos pendientes sobre la solución de conflictos 

en materia de familia se da de manera significativa a causa del 

desconocimiento de la celeridad de la conciliación extrajudicial de 

los padres de la Institución Educativa Secundaria Gran Unidad 

Escolar San Carlos de Puno, 2023, son significativos y positivos. 

Ho. El incremento de procesos pendientes sobre la solución de conflictos 

en materia de familia no se da de manera significativa a causa del 

desconocimiento de la conciliación extrajudicial de los padres de la 

Institución Educativa Secundaria Gran Unidad Escolar San Carlos 

de Puno, 2023. 

Tabla 11 

Contrastación de la segunda hipótesis específica  

Nota: SPPSVER26 

Interpretación:  

En la tabla 11 se logra visualizar, en base a la contrastación de hipótesis 

general con la prueba de la Chi Cuadrada de Pearson, en la cual 

tenemos XC 2=110,134a≥ 𝑋𝑇 2=18,466; entonces la chi cuadrada 
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calculada son mayores que la chi cuadrada tabulada, entonces aporta 

con la contrastación de la hipótesis general, así también se visualiza los 

valores de sig. de 0,000 mucho menores a una sig. de 0.05 = 5% el que 

comprende un 95% de nivel de confianza, con un P-valor menor de 

0,025, en consecuencia concluimos afirmando que se admite la hipótesis 

alterna, denegando la hipótesis nula, pues conforme a lo visualizado el 

aumento de procesos pendientes sobre la disolución de problemas en 

materias de familia se da de manera significativa a causa del 

desconocimiento de la celeridad de las conciliaciones extrajudiciales de 

los padres de la I.E.S. San Carlos de Puno, 2023. 

4.3.4. Contrastación de la tercera hipótesis específica 

Ha. El incremento de procesos pendientes sobre la solución de conflictos 

en materia de familia se da de manera significativa a causa del 

desconocimiento de lo económico que es la conciliación extrajudicial 

de los padres de la Institución Educativa Secundaria Gran Unidad 

Escolar San Carlos de Puno, 2023, de manera significativa y 

positiva. 

Ho. El incremento de procesos pendientes sobre la solución de conflictos 

en materia de familia no se da de manera significativa a causa del 

desconocimiento de la conciliación extrajudicial de los padres de la 

Institución Educativa Secundaria Gran Unidad Escolar San Carlos 

de Puno, 2023. 
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Tabla 12 

Contrastación de la tercera hipótesis específica  

Nota: SPPSVER26 

Interpretación:  

En la tabla 12 se logra visualizar, en base a la contrastación de hipótesis 

general con la prueba de la Chi Cuadrada de Pearson, en la cual 

tenemos XC 2=130,802a≥ 𝑋𝑇 2=18,466; entonces la chi cuadrada 

calculada son mayores que la chi cuadrada tabulada, por lo que aporta 

con la contrastación de la hipótesis general, así también visualizamos 

los valores de significancia de 0,000 mucho menores a la sig. de 0.05 = 

5% los cuales representan a un 95% del rango de confianza, con un P-

valor menor de 0,025, en conclusión indicamos que se consiente la 

hipótesis alterna, denegando la hipótesis nula, ya que conforme el 

incremento de procesos pendientes sobre la disolución de problemáticas 

en materias de familia se da de manera significativa a causa del 

desconocimiento de lo económico que son las conciliaciones 

extrajudiciales de los padres de la I. E. S. San Carlos de Puno, 2023. 
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4.4. DISCUSIÓN 

Conforme a los datos que se han llegado a obtener, se procede a 

verificar la existencia de coincidencia o discusión con estudios 

precedentes, de tal manera se tiene: 

Conforme a la hipótesis general, después de realizar la 

contrastación, se tuvo como resultado que el incremento de procesos 

pendientes sobre la disolución de problemáticas en materias de familia 

influye de manera significativa a causa del desconocimiento de la 

conciliación extrajudicial de los padres de la I. E. S. San Carlos de Puno, 

2023, dicho ello se está de acuerdo con el estudio de Chenás (2021), 

quien señala que la conciliación, como mecanismo alternativo de 

resolución de conflictos, permite el acceso a la justicia de manera rápida, 

económica y accesible, siempre que las partes firmantes de las actas 

cumplan con los compromisos asumidos de forma libre e inmediata. 

Estos métodos resultan funcionales y promueven la cultura de paz; no 

obstante, si se utilizan para evadir responsabilidades o dilatar 

soluciones, será necesario recurrir a instancias judiciales para exigir su 

cumplimiento, lo cual incrementa la carga en los tribunales ordinarios. 

Por tanto, se confirma la existencia de una relación entre las variables, 

con un nivel de significancia de Sig = 0,002. Asimismo estamos de 

acuerdo con Vallejo (2022), quien indica que, las conciliaciones son vías 

alternas de solución de problemáticas que nos permiten que la 

colectividad logren conciliar una consecución de problemáticas, las 

cuales se hallan avalados en diferentes preceptos jurídicos, lo único 

indispensable vienen a ser las disposiciones que serán configuradas 

dentro de los documentos de conciliaciones, para conseguir los 
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resultados es imprescindible arribar a los centros de conciliaciones 

debidamente estos tengan la acreditación necesaria, asimismo al haber 

algunas problemáticas de familia son realidades presentes en la 

sociedad, en base a que existen delimitantes de conflictos que se 

desarrollan adentro de los núcleos de familia, por lo que las correlaciones 

interpersonales que existe entre la misma pareja, entonces se delimita 

que existe un nexo entre las ambas variables con un p – valor = 0,001. 

Así también, es importante resaltar el estudio que se presenta a fin de 

poder tener los mismos resultados en un futuro, Paredes (2023), quien 

menciona que el 83,2% de los ciudadanos encuestados señalaron que 

los niveles de efectividad de las conciliaciones no judiciales en relación 

con la solución de disputas es elevado; esto indica que los participantes 

consideran que estos métodos les resultaron útiles para lograr los 

objetivos planteados (también definidos por los responsables de las 

conciliaciones no judiciales), ya sea en cuanto a pensiones alimenticias, 

régimen de visitas o custodias de menores, por lo que estos casos 

tienden a repetirse con mayor frecuencia. Igualmente, con base en las 

hipótesis se identificó que los valores de significancia fueron de 

Sig=0.001 

Con respecto a la hipótesis específica uno, se tuvo que el 

incremento de procesos pendientes sobre la disolución de problemáticas 

en materia de familia influye de manera significativa a causa del 

desconocimiento de la consensualidad de las conciliaciones 

extrajudiciales de los padres de la I. E. S. San Carlos de Puno, 2023. Por 

lo que se está de acuerdo con Arteaga (2019), quien menciona que el 

diálogo asistido es una óptima opción ante las problemáticas, de esta 
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manera los resultados de los sondeos realizados se apegan a las 

entrevistas, si las partes recurren a los conversaciones asistidas 

provocando eludir ir ante los juzgados, por lo que afirmamos que existe 

un nexo con las mudables con un nivel de Sig = 0,002. Por lo que se está 

de acuerdo con Guano (2023), por indicar que las conciliaciones se 

logran ejecutar en las problemáticas siempre que no estén en contra a 

las normativas tampoco dañen a otros terceros, estas metodologías son 

fundamentales para las problemáticas en asuntos de tránsito que 

requieran resoluciones rápidas en problemáticas de indoles civiles y 

mercantiles, por lo que afirmamos que hay un nexo considerable en las 

dos variables con un p-valor = 0,001. 

 Respecto a la segunda hipótesis específica, se tuvo que el 

incremento de procesos pendientes en base a la disolución de 

problemáticas en lo familiar influye de manera significativa a causa del 

desconocimiento de la celeridad de las conciliaciones extrajudiciales de 

los padres de la I. E.S. San Carlos de Puno, 2023. Por lo que se está de 

acuerdo con Palomino y Llasac (2021), por señalar que las actuaciones 

de la documentación de conciliaciones extrajudiciales de alimentación se 

realizaran de forma audaz, porque ambas partes arriban a pactos que 

los beneficien a los 2, por lo que los alimentistas dispongan de una 

porción de su ganancias en favor de los alimentarios, realizando de esta 

forma las derechos imprescindibles de otorgar alimentos, con las 

garantías que si alguna de estas partes arribaran a los incumplimientos 

de pactos, estos logren ir a los entes judiciales para pedir la ejecución 

de los pactos de conciliación. 
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Finalmente, conforme a la hipótesis específica tres, se tuvo que el 

incremento de procesos pendientes sobre la disolución de problemáticas 

en materia de familia influye de manera significativa a causa del 

desconocimiento de lo económico que es las conciliaciones 

extrajudiciales de los padres de la I. E. S. San Carlos de Puno, 2023. Por 

lo que se está conforme con Cuadros (2021), por indicar que los usuarios 

están sometidos a un sistema judicial colapsado, con expedientes que 

exceden la capacidad de los servidores y con tiempos de respuesta 

excesivos, sin contar con los gastos que deben afrontar para seguir 

procesos judiciales en busca de soluciones. Asimismo, desde la 

implementación de los centros de conciliación extrajudicial, los registros 

actuales muestran que han sido mecanismos eficientes, voluntarios y 

económicos para los ciudadanos, brindando respuestas eficaces en la 

solución de controversias. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Se concluye afirmando que el aumento de procesos pendientes 

sobre la resolución de disputas en lo familiar se dan de manera 

significativa a causa del desconocimiento de la conciliación 

extrajudicial de los padres de la I. E. S. San Carlos de Puno, 2023, 

a sabiendas de encontrarse una chi cuadrada calculada de XC 

2=134,230a, así también se tiene 4 niveles de libertad y un p-valor 

de 0,025 el cual son menores al margen de error que es de 0,05 

(5%), asimismo el nivel de sig. encontrado fue de 0,000. 

SEGUNDA: Así también, se arriba a la conclusión que el aumento de procesos 

pendientes sobre la resolución de conflictos en lo familiar se da de 

manera significativa a causa del desconocimiento de la 

consensualidad de las conciliaciones extrajudiciales de los padres 

de la I. E. S. San Carlos de Puno, 2023, por encontrarse una XC 

2=145,230a, por lo que indicamos que la chi cuadrada calculada 

son mayores a la chi cuadrada tabulada, así también se tiene 4 

niveles de libertad y un p-valor de 0,025 el cual no es mayor al 

margen de error es de 0,05 (5%), asimismo el nivel de sig. 

encontrado fue de 0,000. 

TERCERA: Seguidamente, tenemos que el aumento de procedimientos 

pendientes sobre la resolución de disputa en lo familiar influye de 

manera significativa a causa del desconocimiento de la celeridad 

de las conciliaciones extrajudiciales de los padres de la I. E. S. San 

Carlos de Puno, 2023, por tener como resultado una XC 

2=110,134a, por lo que indicamos que la chi cuadrada calculada 
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son mayores a la chi cuadrada tabulada, así también se hallaron 4 

niveles de libertad y un p-valor de 0,025 el que son menores al 

margen de error es de 0,05 (5%), asimismo el nivel de sig. 

encontrado es de 0,000. 

CUARTA: Finalmente se concluye indicando que el aumento de procesos 

pendientes sobre la resolución de problemáticas en lo familiar se 

da de manera significativa a causa del desconocimiento de lo 

económico que son las conciliaciones extrajudiciales de los padres 

de la I. E. S. San Carlos de Puno, 2023, por encontrarse una 

XC2=130,802a, por lo que, se manifiesta que la chi cuadrada 

calculada son mayores a la chi cuadrada tabulada, así también se 

tiene 4 niveles de libertad y un p-valor de 0,025 el que son menores 

al margen de error es de 0,05 (5%), asimismo el nivel de sig. 

encontrado es de 0,000. 
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RECOMENDACIONES 

En esta parte presentamos las recomendaciones que se hallaron prudentes 

para optimizar dicha problemática desarrollada: 

PRIMERA: Se recomienda al estado difundir información por medios 

televisivos, radio, redes sociales, carteles, capacitaciones en la 

institución para padres que se dan en los centros educativos, 

acerca de la existencia de las conciliaciones extrajudiciales para 

dar resolución a problemáticas en lo familiar, a fin de disminuir el 

incremento de procesos existentes. 

SEGUNDA: Se recomienda al estado, dar a conocer a las personas que la 

conciliación extrajudicial es un acto consensual, en donde por 

mutuo acuerdo se puede llegar a dar solución al conflicto que 

tengan. 

TERCERA: Se recomienda implementar mecanismos para que las personas 

tengan mayor información de los beneficios que trae realizar 

conciliaciones extrajudiciales en caso tengan problemas de familia, 

porque este medio es menos demoroso, y no genera dilaciones de 

tiempo, ya que goza de celeridad. 

CUARTA: Se recomienda impulsar con mayor énfasis a que antes de seguir 

un proceso de familia, se realice una conciliación extrajudicial, a fin 

de que las personas puedan tener una solución pronta donde no se 

generen muchos gastos, de tal manera no influya en desbalances 

económicos.  
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ANEXOS 
 



 

ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

INCREMENTO DE PROCESOS SOBRE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE FAMILIA POR EL DESCONOCIMIENTO DE LA 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL DE PADRES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SECUNDARIA GRAN UNIDAD ESCOLAR 

SAN CARLOS DE PUNO, 2023 

 



 

 

 

 



 

ANEXO 2. Operacionalización de variables 

  

  



 

ANEXO 3. Fichas de validación de instrumento por expertos 

  



 

  



 

  



 

ANEXO 4. Instrumentos 

INSTRUMENTO 

Cuestionarios sobre solución de conflictos de familia 

Instrucciones: Estimado encuestado, este cuestionario fue diseñado con el 

fin de, determinar la manera en que el incremento de procesos pendientes 

sobre la solución de conflictos en materia de familia se da a causa del 

desconocimiento de la conciliación extrajudicial de los padres de la I. E. S. 

San Carlos de Puno, 2023, por ende, la encuesta que se ejecuta a 

continuación es de índole anónimo, por lo que, se pide su total sinceridad en 

las respuestas las mismas que serán de vital importancia para la consecución 

la presente finalidad, este será con fines netamente académicos. 

Lea atentamente cada una de las interrogantes y marque con un (X) la 

respuesta que piense sea correcta.  

 

 



 

 

 

 

  



 

INSTRUMENTO 

Cuestionarios sobre desconocimiento de la conciliación extrajudicial 

Instrucciones: Estimado encuestado, este cuestionario se halla diseñado con 

el fin de, determinar la manera en que el incremento de procesos pendientes 

sobre la solución de conflictos en materia de familia se da a causa del 

desconocimiento de la conciliación extrajudicial de los padres de la I. E. S. 

San Carlos de Puno, 2023, por ende, la encuesta que se ejecuta a 

continuación es de índole anónimo, por lo que, se pide su total sinceridad en 

las respuestas las mismas que serán de vital importancia para la consecución 

el presente objetivo, este será con fines netamente académicos. 

Lea atentamente cada una de las interrogantes y marque con un (X) la 

respuesta que crea se correcta.  

 

 

  



 

 



 

ANEXO 5. Base de datos 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 



 

  



 

  



 

 


